
3.- El presenle compromiso corresponde o Io sumo de $ 9ó 000. (novento y seis

que se giroró con corgo ol óreo 0Ol, gesl¡ón inlerno, subtílulo 24' ítem 0]. ry

lluihe Munlcipolidqd De lotq
Direcclón Derorollo Comun¡lor¡q

Oflcino Asislencio Soc¡ol.

t oTA. 04 DE MARZO 2016.-

DEcRETo N" (o'ry

vtsTos

o.- lnforme soc¡oeconómico de fecho 04 de Mozo 2016, de lo Sro. yoresko leonlíno Sofos

Sonhuezo. R.U.N:   .-

b.. DFL N " O'1, Ministerio del Inierior, Publicodo Diorio Oficiol 26.07.2006 que fijo texio
refundido de lo ley N ' 18.ó95.-

Y, en uso de lo dispuesfo en el Art l2 y los focullodes que me confieren el

Art. ó3, ombos de lo Ley 18.ó95, Orgónico Conslilucionol de Municipoligzdes

//
DECRETo / 

l.- proporcionose o lo Sro. Volesko leontino Solos Sonhuezd, R.U.N: ; lo

donoción consistenie en 0l conoslo de Alimenlos,04 Paquetes de poño/es poro niño tollo

M, con ex¡sfencio en bodego mun¡c¡pol y 04 Tonos de Leche de Fórmulo s-2ó. Efopo I de

$ 24.000 codo uno y cuyo monto toiol osciende o lo sumo de $ 9ó.000. (novenfo y se¡s mil

pesos) en conformidod o informe sociol odjunto.

2.- Lo recepción conforme de lo oyudo se eslobleceró en lo respecl¡vo Orden de

Enlreqo.

m¡l pesos)
oo7

"Asisfencio Sociol o personos noturoles", del presupuesto municipol vigen

ANóTESE, COMUNíOUESE Y EN SU OPORIUNIDAD, ARCHIVESE.

DISTRIBUCION

- Lo lndicodq / Alcoldío.

- SecrelorÍoMunicipol,

- Encorgodo de Bodego.

- Jefe de Adqu¡siciones.

- Jefe de Egresos.

- D|DECO.

- Asistenle Sociol /sro. Koren Perclfo Mendozo.

- tey 20.285.

DlRtccl0N

vPMU/JMAB/FAFR/ rft¡ll nsm.


